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Nornbre de lo Dependencio: ¡NSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO
Unidod de Apoyo Jurídico.

lnforme correspondiente ol mes de
Morzo 2022
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"Bojo proteslo de decirverdod decloromos que los Estodos Finonciercs y sus nolos, son rozonoblemente conectos y son responsobilidod del emisor".

EIoboró

ef.

Gutiérrez Cortés

I.-SECRETARIA DE

DESARROLLO SOCIAL
Y PROTECCIÓN DEL

MEDIO AMBIENTE
2.- SECRETARIA DE

SEGURIDAD PÚBLICA
3.- INVITAB

JUZGADO TERCERO
CIVIL DE CENTRO

21012013
CIPRIANO
MORALES SUÁREZ

CIVIL EJECUCIÓN DE SENTENCIA
SE REQUIR¡Ó EL PAGO DE

$9'ó0ó, 412"97

LABORAL104120a2
VICTOR MANUEL
ALVARADO
HERNÁNDEZ

Il..¡VITAB

TRIBUNAL DE

CONCILIACIÓN Y

ARBITRAJE DEL ESTADO
DE TABASCO

RESOLUCIÓN NTERLOCUTORIA DE

LIQUIDAC¡ÓN DE SENTENCIA

$l,l 03,237.97

VALIDADO POR LA SAIG
$745,403.ó5

291 12016

MARIA DEL

CARMEN PÉREZ

TORRES
INVITAB CIVIL

JUZGADO SEXTO CIVIL
DE CENTRO

EJECUCIÓN DE SENTENCIA $13,072"21

29112016
LL'CÍA GONZÁLEZ
oínz INVITAB CIVIL

JUZGADO SEXTO CIVIL
DE CENTRO

EJECUC¡ÓN DE SENTENCIA $7,828.35

Unidqd de Apoyo Jurídico
Arq. C
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